
1 

 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 

 

 En la Villa de El Casar, siendo las 09:00 horas del día 19 de noviembre de 2015, 

se reunió la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento bajo la Presidencia del Sr. 

Alcalde, D. José Luis González La Mola, con la asistencia de los Concejales Don Juan 

Gordillo Carmona y Doña Yolanda Ramírez Juárez, ausente el Concejal D. César 

Augusto Jiménez Palos. También asistieron como invitados, con voz pero sin voto, Don 

Carlos Ignacio Hernández Salvador, Doña María Asunción López González,  Doña 

Margarita Mesonero Saa, asistidos por el Secretario que suscribe, D. Juan Miguel 

González Sánchez. 

 Se abre la sesión por el Sr. Alcalde y pregunta si hay alguna objeción al borrador 

del Acta de la anterior Junta de Gobierno. Al no haber ninguna objeción, el Acta es 

aprobada. A continuación se trataron los asuntos del orden del día: 

 

LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

CONSULTORÍA, ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO DEL SERVICIO 

TÉCNICO DE OBRAS 

 

 Una vez visto el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares que han de 

regir la contratación del servicio de consultoría, asistencia, asesoramiento para la 

prestación del servicio técnico de obras y urbanismo por procedimiento negociado sin 

publicidad se acuerda aprobar la contratación de la prestación del Servicio de Técnico 

de Obras y el inicio del correspondiente expediente de contratación con fecha de 

finalización de 30 de junio de 2016. 

 

CONTRATO DE CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO DE SERVICIO 

TÉCNICO MUNICIPAL. 

  

 Dada la complejidad de los servicios públicos que afectan a las vías públicas, 

agua, saneamiento, alumbrado público, etc., de El Casar y al no disponer este 

Ayuntamiento de personal técnico cualificado para prestar el servicio de ingeniería 

demandado, se acuerda aprobar la contratación de  un profesional cualificado para 

realizar el Servicio de Consultoría, Asistencia, y Asesoramiento Técnico de Ingeniería,  

por el procedimiento de contrato menor con fecha de finalización de 30 de junio de 

2016. 

 

CONTRATO DE CONSULTORIA, ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE 

AYUNTAMIENTO. 

 

 Dado el volumen de equipos informáticos del Ayuntamiento de El Casar, se hace 

necesario la contratación de un sistema de mantenimiento informático municipal por lo 

que se acuerda aprobar la contratación del mantenimiento del sistema informático de 

todas las dependencias municipales así como del asesoramiento del personal que maneja 

dichos equipos, por el procedimiento de contrato menor con plazo de duración del 

contrato del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre de 2016. 

 



2 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICO DE AUXILIARES 

INFANTILES COMO APOYO EN LOS COLEGIOS PÚBLICOS DE 

ENSEÑANZA 

 

 

Visto el Contrato en Documento Administrativo para la prestación del Servicio 

de Auxiliares de Infancia en los Colegios de Educación Primaria del Municipio de El 

Casar, se acuerda aprobar la contratación de la prestación del Servicio de Auxiliares de 

Infancia y el inicio del correspondiente expediente de contratación con duración del 8 

de enero de 2016 al 20 de junio de 2016. 

 

CONTRATO PARA EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE 

RADIODIFUSIÓN EN LA RADIO MUNICIPAL DE EL CASAR 

 

 Para el correcto funcionamiento de la emisora municipal de El Casar es 

necesario contar con equipo técnico de radiodifusión del que carece el Ayuntamiento. 

Por ello, se acuerda aprobar el Contrato en documento administrativo para el 

arrendamiento de equipos de emisión para la radiodifusión sonora en radio municipal de 

El Casar por el procedimiento de contrato menor por el plazo de un año. 

 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO TÉCNICO DE 

SONIDO EN ACTIVIDADES MUNICIPALES 

 

Una vez visto el contrato en documento administrativo para Técnico de sonido 

para actividades municipales, y en aras de poder ser estudiado con mayor profundidad,  

se acuerda dejar sobre la mesa e incluirlo en el Orden del Día de la próxima Junta de 

Gobierno en la que se trate el asunto. 

 

Tras debatir los Concejales asistentes sobre diversos asuntos municipales y al no 

haber otros asuntos que tratar, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión a las 11:00 

horas del día diecinueve de noviembre de 2015. 

 

Vº.Bº. 

EL ALCALDE   

 

 

 

 


